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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

LUnLI Ae I \IIIL¿r

SE RESUELVE:

RESOLUCTÓN pE ALCALOIA N" 35' .202SfipCC

Csno Colorado, 31 de dici€mbre del 2025.

vtsTos:

El informe N' 346-2025-MDCC/GPPR/SGP de fecha 30 de diciembre del 2025 que suscribs €l Sub Gerente
de Presupuesto y Ia Hoja de Coordinac¡ón N' 1055-2025-MDCC-GPPR de fecha 30 de dic¡embre del 2025 suscrita Dor
el Gerente ds Plan¡ficac¡ón, Presupu€sto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:

Que, la l\4un¡c¡palidad conforme a lo establocido en 6l artlculo 194'de la Const¡tución Polltica del Estado v
los articulos I y Il d6l Tltulo Preliminar de Ia Lsy o¡gán¡ca de Municipaliddes, Ley zlg72, es el órgano de gobiemó
promotor deldesarrollo loca¡, con personeria juldica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de
sus f¡n8s, que goza d6 autonomfa polftica, económ¡ca y adm¡nistret¡va en los asuntos ds su competencia. 

'

- 
Que, el numeral 50,1 del art¡culo 50" del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto Legislativo del Sistema

Nacional ds Presupu€sto Públ¡co establece que la incorporac¡ón de mayores ingresos públios q-ue se generen como
consecuencia de la percepción de determ¡nados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el
presupuesto inic¡al son aprobados m€diante r€solución del T¡tular de la Ent¡dad cuando provienen dej 3) Los sa¡dos de
balance constifu¡dos por recursos financieros proven¡entes de fuente de financiamiento disünta a Recuisos Ordinarios
que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año f¡scal, Los saldos de balance son registrados f¡nancieramente
cuando se determine su cuantia y mantignen la finalidad para los que fueron asignados en el rñarco de las disposiciones
legales v¡9entss.

Qu€, el numeral 20.3 del artículo 20' de la Direct¡va N' 001-2024-EFi50.01 'Directiva para ta Ejecución
Presupuestarja" aprobada modiante Resolución Ohectoral N' 009-2024-EF/50.01 y modmcada mediante Reiolución
Directoral N' 001-2025-EF/50.01, señala qu6 'la ¡ncoryonc¡ón de nayorcs ingresos públias, de acusdo a lo
establoc¡do en elnuneral 50,1 del añículo 50 del adlcuto 50 del Decreto Legislatiw N' 1i40, se sujetan a los linites
máximos de infioryonc¡ón deteminados por el MEF que se estabtecen por becreto suprano, segúÁ corresponda, en
cors,sfencia dm las motas y roglas fisca/es, y ptoceden cuando ptovienen de : La percepción de ,;ngresos no previsfos
0 super¡ores proven¡enfes de /as fuentgs de ñnanc¡an¡ento d¡stintas a /as de Recursos Od¡nat¡os y Recursos por
Operaciones Ofrciales de Códito que se produzcan duante et año frscal. Los d¡fercnciates canbhr¡os de /as tuonfes de
frnancian¡enlo dMintas a la de Recu¡sos OIdínatíos, otientados al cunpt¡n¡ento da nuevas netas. Los sa/dos de
balance en fuentes de f¡nanc¡an¡ento d¡st¡ntas a la de Rer;Ursos Ord¡narios'.

Qus, el numsral 27.1 delartfculo 27" de la r€ferida Dkectiva para la Ejecución Presupuestaria estatuye que:
"La aryobac¡Ón de la ¡narponción de nayores ¡ecursos, se e¡gcfúa por Resolución de Ahaldía, debiendo exoresar en
su pade cons¡dent¡va el sustento legal y las motivac¡ones que h oríg¡nan".

Que, mediante informs N" 34$2025-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gerente de Prosupussto informa que, a 1ln de
atendor los reguerimientos de diversas unidadss orgánicas no programadas en el presupuesto institucional e¡ necesario
rea¡izar la incorporac¡ón parcial de saldos de balanco d€l Ejercicio F¡scal anterior en oLrubro 18 - Canon, Sobrecanon,
Regalias, Renta de Aduanas y Participac¡ones por s/ 1s0,000,00 soles en el presupuesto de Ejerc¡c¡o 2025.

.. .. ..lol las consideraciones expuestas y en ejerc¡c¡o de las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley 27972;

ARTICUL0 PRIMERO: AUTORIZAR la incorporac¡ón de mayores ing¡esos públicos proven¡entes de saldos
de balance dslejercicio fiscalanterior€n el Presupuesto Inst¡tucionalde la lMunicipal¡dad D¡str¡taide Cerro Colorado del
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24,21,7799

tot^t EGF!56 150,000.00

ARTICULo SEGUNDo: E CARGAR a la Olicina do Secrstarla Genoral la notif¡cación con la Dresente a las

unidades orgánicas competentes y su archivo conforne a Ley; y, a la Oficina de Tecnologias de la Información su
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